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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que la docente Leidys Del Carmen Murrillo Ramos, se encuentra vinculada a 
esta Institución como docente de planta de tiempo completo, adscrita al 
departamento de Biología y Química;  
 

Que mediante oficio RH-109 de fecha 23 de mayo de 2024, el Secretario del 
Comité de Reconocimiento y Asignación de Puntaje, informó que ese organismo 
en sesión desarrollada en la fecha expuesta anteriormente, decidió recomendar la 
promoción en el escalafón a la docente, Leidys Del Carmen Murillo Ramos, a la 
categoría profesor Titular, a partir del 1 de noviembre de 2023, con la publicación 
del artículo denominado:” Systematics and integrative taxonomic revision of 
the tribe Scopulini Duponchel, 1845 in Iran (Lepidoptera: Geometridae: 
Sterrhinae)". Con un reconocimiento de 22 puntos. 
 

Que el Consejo Académico, en sesión del 12 de junio de 2024, analizó la 

recomendación hecha, y al considerarla pertinente; 
 
} 

RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO 1o. Promover en el escalafón docente a Leidys Del Carmen Murillo 
Ramos, identificada con cédula de ciudadanía No.1.063.142.230 
expedida en Lorica (Córdoba), a la categoría profesor Titular, a 
partir del 1 de noviembre de 2023, con la publicación del artículo 
denominado:” Systematics and integrative taxonomic revision 
of the tribe Scopulini Duponchel, 1845 in Iran (Lepidoptera: 
Geometridae: Sterrhinae)". Con un reconocimiento de 22 puntos. 

    
ARTÍCULO 2o.Contra este acto administrativo procede por la vía gubernativa el 

recurso de reposición. 
 
ARTÍCULO 3o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

   COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los doce (12) días del mes de junio de 2024 
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